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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018) 

 

Bogotá, D. C., agosto 6 de 2020 

 

REF: N° 1100140030782019-01543-00 

 

En relación con lo solicitado en el escrito que antecede, se ordena la entrega de 

los títulos judiciales que obran dentro del presente proceso por concepto de 

cánones de arrendamiento, a favor de la parte actora, en cuantía de $3.822.748 

pesos moneda legal colombiana.  Por secretaría, elabórese la orden de pago 

correspondiente. 
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